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ARMADA NACIONAL 

DIRECCION DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVA NAVAL 
Carrera 25 No. 47 – 36  Barrio Palermo 

Tel. : 3383570 / 2455779 
 

COMUNICADO No. 011 
25 de Agosto de 2008 

 
 

INCORPORACIÓN DE PROFESIONALES 
EN  LA ARMADA NACIONAL 

 
 
La Dirección de Reclutamiento Naval informa a los jóvenes profesionales 
colombianos, que se encuentran abiertas las inscripciones para ingreso a la 
Armada Nacional como “Oficial Profesional de Infantería de Marina” hasta el 30 
de Septiembre de 2008. 
 
Los profesionales interesados deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 

 Colombiano  
 Sexo Masculino 
 Menor de 25 años al momento de ingreso a la Escuela Naval (09 

Enero/09) 
 Estatura mínima hombres 1.65 mts. 
 Acreditar título de cualquier profesión de instituciones aprobadas por el 

ICFES y el Ministerio de Educación, se exceptúan Medicina y Derecho. 
 
El curso de formación militar y académica en la Escuela Naval de Oficiales tiene 
una duración de un año (01) año y los costos de ingreso son : 
 

 Equipo Personal   $ 4’410.000.oo 
 Matrícula    $    527.500.oo 
 Depósitos    $    743.775.oo 
 Lavandería    $    516.950.oo 

 
TOTAL    $ 6’292.725.oo 

 
* Dentro del proceso de selección, se efectuarán exámenes médicos especializados y 

de poligrafía, cuyos costos corren por cuenta del aspirante y pueden variar de 
acuerdo a la ciudad. 

 
Culminado y aprobado el curso de formación, el aspirante recibirá el grado 
como Subteniente de Infantería de Marina, prestando servicios a partir de ese 
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momento dentro de las dependencias de la Armada Nacional en funciones 
afines a esta especialidad. 
 
Inscripciones en los siguientes Distritos Navales : 
 

 Bogotá, Carrera 25 No. 47-36 Barrio Palermo Tel: (1) 2455779 
 Bucaramanga, Calle 31 No. 33B-39 Tel: (7) 6345574 
 Barranquilla, Calle 39 Carreras 45 y 46 1er. Piso Tel: 3404910 
 Cali, Calle 5 No. 85 - 38 Tel: (2) 3240125 
 Cartagena, Barrio El Bosque Sector Manzanillo - Escuela Naval de 

Cadetes “Almirante Padilla” Tel: (5) 6694251 
 Medellín, Carrera 77C No. 51 – 99 Tel: (4) 2345474 
 Pereira, Calle 23 No. 7 – 56  Piso 2 Tel: (6) 3344669 
 Cúcuta, Av. 1 No. 12 – 83 Barrio la Playa Tel: (7) 5713446 
 Ibagué, Calle 7 No. 5 – 21 Piso 2 Barrio La Pola Tel: (8) 2611089 
 Coveñas, Base de Formación de Infantería de Marina, Tel: (5) 2880090 
 Tunja, Centro Comercial La Sexta Av. Norte No. 36 – 35 Local 102 Tel: 

(8) 7407865 
 Villavicencio, Carrera 27 No. 47 Bis 40 Barrio Caudal Oriental Tel: (8) 

6705973 
 Pasto, Carrera 35 No. 18 – 43 Barrio Versalles  Tel : (2) 731315 
 Neiva, Carrera 7A No. 10 – 53  Tel : (8) 8715203  

 
Información adicional en : 
  
Página Web :       
 

www.haztemarino.milco            
www.armada.mil.co  ingresando por el vínculo “incorporaciones” 

                                            
Correo Electrónico  :     

 
incorporacion@armada.mil.co  

 
Línea Nacional : 
 
 01 8000 117100 
 
Atentamente, 

 
 

OOORRRIIIGGGIIINNNAAALLL   FFFIIIRRRMMMAAADDDOOO   
Capitán de Navío LUIS ALFREDO PALMA BECERRA 

Director de Reclutamiento y Control Reserva Naval 


